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Un pueblo salva
 su teatro:
Albacete y el Teatro Circo

Conferencia de 

Javier López- Galiacho

Presidente de AMITE

(Asociación Nacional de Amigos
 de los Teatros de España)

……………………..

Sábado, 9 de febrero

……………………

12.30 horas
……………………
Salón de actos de la Biblioteca Pública 
“Casa de las Conchas”
___________________

Organiza: Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”
En la revista e-rph


La revista de Patrimonio “e-rph”, editada desde el Departamento de Historia del Arte de la Universidad de Granada acaba de salir a la luz con la vocación de convertirse en un referente nacional de la protección del Patrimonio Histórico Español. 

El carácter globalizador e integrador de esta revista se extiende a todo el territorio español, admitiendo cualquier otro análisis de carácter internacional, ya que, como afirman sus promotores, el Patrimonio se asienta y constituye en el reconocimiento de un interés general que no admite una apropiación excluyente y reductiva, más allá del respeto a las inevitables fronteras administrativo-competenciales. 

En este su primer número, dentro de la sección dedicada a la divulgación de la actividad social de la ciudadanía implicada en los temas patrimoniales, se da cabida a la labor en defensa del Patrimonio que lleva a cabo nuestra Asociación, acogiendo un artículo de Isabel Muñoz, presidenta de la Asociación

En este artículo, la autora hace un amplio repaso de la labor de la Asociación y su trayectoria desde el año 1999, en que fue fundada, pasando por las diferentes actividades en defensa del patrimonio, como son el Depósito de Campoamor, el Auditorio de las Adoratrices, el Cerro de San Vicente y otros muchos temas que todos tenemos en la memoria.
Para todos aquellos interesados en leer el artículo, facilitamos la página web de la revista, que es la siguiente: www.revistadepatrimonio.es.
Balance de la Asamblea
La Asamblea General Anual de la Asociación, celebrada el pasado 14 de enero, aprobó el balance de actividades llevadas a cabo por la Asociación a lo largo del año 2007, resaltando una amplia mayoría de los socios presentes el buen trabajo llevado a cabo, teniendo en cuenta la precariedad y escasez de recursos de la Asociación, que apenas recibe ayudas de las instituciones y se ve obligada a sobrevivir con las aportaciones de los socios.
Igualmente, se aprobó el balance económico del año 2007, que presenta un déficit de 152.11 €, aunque el Ayuntamiento de Salamanca nos adeuda la ayuda del año 2007 por un valor de 486.00 €

La Junta Directiva actual, que puso a disposición de los socios los cargos, fue ratificada provisionalmente, a la espera de convocar una asamblea extraordinaria antes del verano, en la que se plantee una renovación, al menos parcial, de los miembros que componen la actual Junta Directiva de la Asociación. 

En el capítulo de propuestas para este año 2008, se consideró conveniente seguir en la línea de trabajo llevada a cabo hasta ahora, pero tratando de implicar a un mayor número de socios en el desarrollo de las actividades, con el fin de no cargar demasiado el trabajo en unas pocas personas.

Nueva cuota

Una de las novedades adoptadas en la Asamblea fue fijar la cuota mínima anual en 15.00 €, con el fin de poder hacer frente a los gastos, cada vez mayores, que tiene la Asociación, habida cuenta de la poca ayuda que nos llega desde las Administraciones o de otros organismos, 
Recordamos a todos que el número de cuenta de la Asociación es el siguiente: 2104 0000 18 9111284461 de Caja Duero, Oficina Principal. 
Cierra el Centro de Cultura Tradicional

El Centro de Cultura Tradicional, dependiente de la Diputación de Salamanca, ubicado junto a la Torre del Clavero, tiene los días contados, según han manifestado los responsables del mismo, al informar a los profesores y usuarios del cierre de las instalaciones al final de presente curso académico, en el mes de Junio.


Parece ser que la Diputación se plantea llevar las actividades del Centro por diferentes pueblos de la provincia, algo que merece nuestro aplauso y apoyo, pero eso no justifica de ninguna manera el cierre de este Centro, que ha desempeñado un papel realmente importante en la promoción de la cultura tradicional de la provincia.
 Los bailes charros, la gaita y el tamboril, la dulzaina y el redoblante, la alfarería, el trabajo en cuerno o la cocina tradicional, entre otras actividades, han estado presentes en la vida de la ciudad (y de la provincia)  a través de este Centro, por el que han pasado miles de ciudadanos deseosos de aprender y practicar todo este amplio elenco de enseñanzas. 
No entendemos que se pueda cerrar el Centro y acabar de un plumazo con la enseñanza, promoción y estudio de todas estas muestras de la cultura popular y tradicional. 

Desde esta Asociación,  que defiende el Patrimonio Cultural en todas sus facetas, lamentamos que se ponga fin a este Centro de Cultura Tradicional, convencidos de que se trata de una enorme pérdida para Salamanca, una pérdida de ese patrimonio intangible que hemos ido heredando de nuestros antepasados a través de los tiempos y que deberíamos procurar transmitir en toda su integridad a las futuras generaciones. 

Aún estamos a tiempo y es posible una rectificación por parte de los responsables políticos que gobiernan el Palacio de la Salina. La cultura popular y tradicional de Salamanca, tan rica y tan variada, no se merece este trato.
Seguimos escribiendo…
Al Magnífico Rector


Hemos remitido, en el pasado mes de enero, un escrito al Magnífico Sr. Rector de la Universidad de Salamanca a propósito del Colegio Mayor Arzobispo Fonseca, también conocido como el de los Irlandeses, en la que le comentamos que el Colegio presenta algunas deficiencias en su estado de conservación que pueden ser fácilmente resueltas y le invitamos a que tome en cuenta nuestras propuestas y proceda, si lo considera adecuado, a realizar las siguientes actuaciones: 

Con el fin de evitar que se deteriore el edificio, se debería actuar con la mayor celeridad posible para resolver el problema de algunas grietas en el muro, así como  otras piezas en cornisas y piedras-clave movidas. Para ilustrar estos problemas, le adjuntamos una serie de fotografías en las que se aprecian con detalle los deterioros.

El soporte metálico para cartelones de la fachada principal del Colegio es bastante desafortunado y causa una mala impresión en la imagen de la fachada principal, por lo que pensamos que debería ser retirado.

El atrio de la fachada del Colegio necesitaría una limpieza, debido a la proliferación de vegetación.

Las chimeneas, antenas y pararrayos que pueden apreciarse desde el Paseo de San Vicente son realmente indignas de un edificio de esta categoría y deberían ser reducidas, disimuladas o sustituidas por otras que no causen el impacto visual de las actualmente existentes.

Esperemos que el Sr. Rector traslade este escrito a la Comisión de Patrimonio que creó hace unos meses, para que los expertos decidan y tomen las medidas que correspondan.

A la Comisión de Patrimonio de la Junta

Debido al hecho de que el Sr. Alcalde de Salamanca volvió a colocar una pancarta en el balcón principal de la fachada del Ayuntamiento, nos hemos dirigido a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca en la que denunciamos lo siguiente:
Que el Ayuntamiento de Salamanca ha colocado una pancarta de grandes dimensiones en el balcón de su fachada principal durante el día 19 de enero de 2008. Como quiera que dicha fachada forma parte de la Plaza Mayor de Salamanca, declarada Bien de Interés Cultural con categoría de Monumento, consideramos que la presencia de dicha pancarta infringe lo dispuesto en la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, que, en su artículo 41, prohíbe taxativamente la colocación de este tipo de elementos sobre las fachadas de los edificios declarados B.I.C.


No es la primera vez que se produce esta situación, pues, en el año 2006, una pancarta similar estuvo expuesta durante varias semanas, hecho que fue denunciado por esta Asociación a la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural de la Junta de Castilla y León en Salamanca, sin que se nos respondiera acerca de las actuaciones llevadas a cabo por parte de la Comisión.


Teniendo en cuenta que la colocación de esta pancarta se ha llevado a cabo con premeditación y alevosía (no sabemos si también con nocturnidad), consideramos que se está cometiendo una clara infracción de la Ley de Patrimonio Cultural de Castilla y León, por lo que la Comisión Territorial de Patrimonio Cultural debería abrir expediente informativo (y sancionador, si procede) sobre el asunto objeto de esta denuncia.


Por todo ello, hemos solicitado que, por parte de la Comisión Territorial de Patrimonio de la Junta de Castilla y León en Salamanca, se nos informe de las actuaciones llevadas o que se vayan a llevar a cabo con respecto a este claro y evidente incumplimiento de la Ley por parte del Ayuntamiento de Salamanca.  

B   R   E   V   E   S
Más dinero para San Millán
   
A la vista de que no había ninguna empresa interesada en llevar a cabo las obras de restauración de la Iglesia de San Millán, el Ayuntamiento de Salamanca no ha tenido más remedio que incrementar el presupuesto, que ha pasado de 201.000 € a 284.000 €.

A ver si ahora ya hay interesados y se adjudica pronto la obra de esta iglesia, que está previsto que acoja el Centro de Interpretación del Patrimonio de Salamanca.

Proyecto para la vía férrea
 La Diputación de Salamanca ha abierto el periodo de información pública del proyecto de Acondicionamiento Peatonal de la línea de ferrocarril de La Fregeneda, desde esta estación hasta la frontera. 

Con un presupuesto de más de medio millón de euros se pretende hacer viable el tránsito de peatones por la vía, algo realmente peligroso en la actualidad, por la falta de traviesas en algunos de los puentes y el desprendimiento de dovelas en los túneles. 

A la espera del proyecto definitivo de reapertura de la vía, bien está que se vayan realizando estas obras, tan necesarias como fáciles de llevar a cabo.  

¿Qué será de Mirat?



La crisis económica  y el parón de la construcción han provocado que la operación urbanística prevista por los dueños de Mirat se haya ido al traste, dejando en el aire tanto el traslado de la fábrica como el desarrollo urbanístico de las parcelas propiedad de la empresa. El Convento de la Victoria también forma parte del complejo, y estaba prevista su rehabilitación, junto con algunas de las naves industriales. ¿Qué va a pasar ahora si no salen compradores?

Oviedo, en peligro
ICOMOS ha avisado al Ayuntamiento de Oviedo de que la UNESCO podría incluir a Oviedo en la lista de ciudades “con patrimonio en peligro” si no retira el proyecto de Santiago Calatrava de construir tres grandes torres acristaladas de 133 metros de altura junto a la iglesia prerrománica de San Julián de los Prados.

Estas tres torres, que forman parte de un proyecto urbanístico que plantea construir, además, 300 viviendas, un parque y un aparcamiento subterráneo, cambiarían por completo el “skyline” de la ciudad, además de impactar “en el triángulo patrimonial más relevante de la ciudad y a cuatro pasos del casco antiguo”, tal y como ha manifestado Víctor Fernández Salinas, miembro de la Junta directiva de ICOMOS.

La carpa, en el sitio debido
 
La carpa de la Junta de Castilla y León que promociona el patrimonio natural de la comunidad bajo el título “La vida en tres palabras: tierra, aire y agua”, se ha instalado finalmente en la explanada de la Plaza de Toros y no en la Plaza Mayor, como se anunció en un principio. Todo un acierto, que debería convertirse en la norma habitual.

Adoratrices, suma y sigue 

El proyecto de edificación en el solar de las MM. Adoratrices, promovido por Caja Duero, sigue su tramitación. 
El Ayuntamiento, mediante dos resoluciones de la Alcaldía,  ha aprobado el Proyecto de Normalización de Fincas y el Estudio de Detalle de dicha parcela. Se abre, a partir de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, un periodo de veinte días y un mes respectivamente para presentar las alegaciones que se consideren oportunas. 

Desde la Asociación “Ciudadanos por la Defensa del Patrimonio”, una vez vistos los expedientes, presentaremos las alegaciones que correspondan.
